
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 59 

 

JLV 

AR 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 17 de febrero de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 1030/2023, donde se tramita la designación de representantes 

suplentes ante el Comité de Seguridad e Higiene Laboral, y  

CONSIDERANDO: 

Que el Director General Administrativo solicita la designación del personal de 

Claustro docente y no docente como representantes suplentes ante el Comité de Seguridad e Higiene 

Laboral designados mediante Resoluciones Nros. 674/2019-D, 552/2022-D y 513/2022-CD.  

Que motiva dicha solicitud la necesidad de tener activamente los representantes por 

los distintos claustros o áreas, pensando en las obligaciones académicas e institucionales de los 

integrantes, que en ocasiones les resulta problemático coordinar los horarios y días de reuniones del 

Comité.  

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DESIGNAR al siguiente personal de Claustro docente y no docente como 

representantes suplentes ante el Comité de Seguridad e Higiene Laboral, designados mediante 

Resoluciones Nros. 674/2019-D, 552/2022-D y 513/2022-CD, de acuerdo al siguiente detalle:  

Apellido y nombre  Representante  Suplente de:  

 Prof. Roxana Soledad FIOVARANTI   

(DNI Nro. 30.179.160 – Legajo Nro. 33.722)  

 Claustro Docente  Porf. Francisco MINGORANCE  

 Prof.  Carolina Florencia ACIAR   

(DNI Nro. 24.342.636 – Legajo Nro. 32.889)  

 Gremio Docente  Prof. Nuria MALDONADO  

 Téc. Mario Andrés GALLARDO  

(DNI Nro. 22.872.183 – Legajo Nro. 30.553)  

Dirección  de  

Mantenimiento  

Dis. Ind. Omar Alejandro 

CORREA  

  ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones.   

    

 

 


